
Núm. 188. Domingo 6 de Octubre de 1872. 25 céntimos de peseta.

SÜSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.............................. <7,50

Por seis meses....................... 9,40

Por tres id................................ 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ 20

Por seis meses.................... <0,66

Por tres id.............................. 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DE LA COMISION PERMANENTE.

Sesión ordinaria del día 25 de Setiem
bre de 1872.

Abierta la sesión á las 11 del día ba
jo la presidencia del Sr. D. Caye
tano Lerena, Vicepresidente de la Cor
poración, y asistencia de los Sres. Rin
cón, Veíasco, Zumárraga y Liquinano, 
dióse lectura del acta de la anterior y 
quedó aprobada.

Se dió lectura de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador, fecha 24 del 
actual, reclamando varios documentos 
para informar á la Superioridad en el re
curso de alzada enlajado por D. Segun
do Revilla y otros Diputados provincia
les contra ei acuerdo de la Diputación 
fecha 22 de Noviembre último, por el que 
se desestimó la proposición para que se 
declarase nula la subasta del 2.° trozo 
de la carretera de Villadiego á Alar del 
Rey; y en su vista, la Comisión acordó 
que se remitan los documentos reclama
dos á la mayor brevedad posible.

En vista de una comunicación del Sr. 
Don Emilio San Pedro dando cono
cimiento de haber sido elegido Alcalde 
popular de esta Capital, se acordó con
testarle que la Comisión agradece sus 
atenciones y ofrecimientos, manifestán
dole que á su vez le ofrece también toda 
su consideración y respeto.

Dada cuenta del expediente incoado á 
instancia de D. Vicente Gutiérrez y vein
ticinco vecinos mas de Sasamon pidiendo se 
deje sin efecto el acuerdo tomado por la 
Junta municipal del mismo pueblo por 
las razones siguientes: que en los gastos 
del presupuestóse han podido introducir 
economías; que en los ingresos no se ha
bía comprendido el resto de los alcances 
declarados por la Diputación á las cuen

tas municipales de los años de 1863 á 
68; que el actual Alcalde no había ren
dido las cuentas de los tres años y me
dio que lleva desempeñando el cargo; 
que tampoco se ha consignado el importe 
de las liquidaciones del 80 por 100 que 
el Regidor síndico 1) Hipólito Gutiérrez 
Rascones no ha emitido dictamen en di
cho presupuesto, habiendo habilitado 
á otro para verificarlo; y que no hubo 
en la Junta municipal la mayoría que 
la ley previene. En su vista, y teniendo 
en cuenta lo informado por el Ayunta
miento acerca de cada uno de los funda
mentos de la solicitud y lo que aparece 
de los certificados que acompaña, de lodo 
lo cual resulta: que la Junta municipal 
hizo uso de las atribuciones que la ley la 
concede para fijar el presupuesto de gas
tos; que los alcances á que se refiere la 
reclamación, no habiéndose hecho efecti
vos en los dos años que lleva el expediente 
ejecutivo, y no habiendo esperanzas de 
realizar los descubiertos dentro del año 
económico á que se refiere el presupues
to, no deben figurar en el mismo como 
ingresos, porque al Ayuntamiento se le 
deben facilitar recursos realizables, pues 
de otro modo no cubriría las obligaciones 
que se le imponen por el presupuesto de 
gastos, si bien sobre este punto procede 
que el expediente ejecutivo se reclame á 
D. Martin Villalenga, en cuyo poder se 
halla; que si el Alcalde actual no ha ren
dido cuentas, ó si las ha presentado y no 
están examinadas, no puede determinarse 
si habrá alcances á favor del Municipio, 
ni esto puede influir ahora en los pre
supuestos del corriente afio;que la Junta 
municipal ha comprendido en los ingre
sos 1750 pesetas por intereses de ins
cripciones y los reclamantes no han 
acreditado que por este concepto deba 
figurar mayor suma; qué si no emitió 
dictamen el Regidor Síndico D. Hipólito 
Gutiérrez, fue por enfermedad; y por fin, 
que los interesados no han tenido en 
cuerda, sin duda, que el Ayuntamiento 
forma parle de la Junta municipal, para 
asegurar que no había reunido el acuer
do la mayoría que la ley determina, la 
Comisión acordó desestimar la instancia 
de D. Vicente Gutiérrez y veinticinco 
vecinos mas de Sasamon, encargar al 

Ayuntamiento que gestione activamente 
para recoger el expediente ejecutivo á fin 
determinarle lo mas pronto posible, y por 
último que se reciban y examinen las 
cuentas basta el año' anterior siguiendo 
los trámites que determinan las leyes 
municipales de 21 de Octubre de 1868 
y de 20 de Agosto de 1870 según la 
época á quecorrespondandichas cuentas.

Leída una comunicación del Gobierno 
de la provincia trasladando un oficio del 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Redención y Enganches reclamando la 
carta de pago de la redención del quinto 
Ildefonso Bargas y Bargas, y visto el in
forme del Negociado, del que resulta qaa 
dicho quinto por el pueblo de San Millan 
de Lara presentó sustituto y no redimió 
la suerte, como se supone en la comuni
cación, se acordo manifestarlo así para 
que surta sus efectos.

Visto el expediente ihslruido á conse
cuencia de un incendio ocurrido el día 5 
de Julio de 1871 en el pueblo de Pinilla 
de los Barruecos, y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado, se acordó 
informar al Sr. Gobernador en el sentido 
de que procede la indemnización que 
solicita el Ayunlamientode dicho pueblo.

A una instancia de D. Manuel Villar- 
rubia pidiendo se le exima del cargo de 
repartidor del impuesto del consumo del 
trigo en ei pueblo de Solillo de la Rivera, 
se acordó remitir la instancia al Ayun
tamiento respectivo para que resuelva lo 
que crea conveniente, pudiendo el inte
resado reclamar del acuerdo si no le 
pareciese justo.

En vista de la solicitud de D. Bernar- 
dino Jete pidiendo que se le exima del 
cargo de Alcalde de La Gallega, y del 
informe que ha dado el Ayuntamiento 
en vez de resolver sobre la petición, se
gún determina la Real orden de 27 de 
Julio último, se acordó remitir nueva
mente la solicitud á dicha corporación, 
para que categóricamente resuelva si ad
mite ó no la renuncia, sin perjuicio de 
los demás recursos que procedan.

Dada cuenta del expediente sobre 
aprobación de ordenanzas municipales 
remitidas por el Ayuntamiento de Gar
rías, y resultando que no reunen las 
condiciones que debe tener un trabajo de 

esta clase, se acordó devolver al Ayun
tamiento el proyecto de ordenanzas con 
el informe del Negociado que trata de los 
defectos de que adolecen.

Vista la instanoia de D. Simón de la 
Peña y otros vecinos de Salas de los In
fantes pidiendo que se obligue al Ayun
tamiento á recaudar los créditos pen
dientes de cobro al cesar aquellos en el 
cargo de concejales, y visto el informe 
del municipio, se acordó que el Ayunta
miento actual está obligado á hacer la 
recaudación de todos los créditos á favor 
del Municipio, que D. Simón de la Peña 
y demás reclamantes no pueden ejercer 
ya ningún acto de esta clase, y que res
pecto de las cuentas que estos hayan 
rendido se sigan los trámites prevenidos 
en el arl. 153 y siguientes de la ley 
municipal.

Vista la cuenta remitida por el Ayun
tamiento de Nava de Roa de los gastos 
hechos por los Voluntarios de la Liber
tad con motivo del levantamiento car
lista, pidiendo que se apruebe y su im
porte se rebaje de la cuota provincial, 
se acordó desestimarla pretensión, por no 
ser carga provincial esta clase de gastos 
ni haber en el presupuesto crédito alguno 
para ello.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde 
de Villamayor de los Montes manifes
tando que hasta tanto que la Hacienda no 
liquídelos intereses del 3 por 100 de pro
pios no puede pagar el 4.° trimestre de 
la cuota provincial; y teniendo en cuenta 
que el valor del trimestre á que se refie
re debió ingresar en la Caja provincial 
enel mes de Mayo, en cuya época ó antes 
se debió presupuestar recursos para cu
brir dicha obligación, se acordó contes
tar al Alcalde que en la actualidad no 
puede tenerse en cuenta su observación.

En vista del expediente remitido por 
el Alcalde de Hontoria de Valdearados 
para convertir las inscripciones intrans
feribles por la venta de sus bienes en tí
tulos al portador á fin de atender con su 
importe á la construcción del ojo de un 
puente, y resultando que dichas inscrip
ciones no se hallan en poder del munici
pio, se acordó devolver el expediente al 
Ayuntamiento para que lo tramite cuan



do lenga en su poder las referidas ins
cripciones.

En virtud de reclamación de D. Nico
lás Ortega, vecino de Pampliega, solici
tando que se obligue al Ayuntamiento de 
Melgar á que se le abone lo que le adeu
da por la jubilación de su difunto padre, 
como médico titular que fue de dicha vi
lla, se acordó remitir la instancia al 
Ayuntamiento de Melgar para que infor
me, encargando a! Alcalde que remita 
certificado en el que se exprese si hay 
expediente ó acuerdos del Ayuntamiento 
negándose al pago.

Vista la consulta elevada por el Al
calde de Nava de Roa acerca de si el 
Regidor Sindico puede llevarse á su casa 
las cuentas municipales para emitir dic- 
támen, se acordó contestar que al Ayun
tamiento corresponde resolver lo que crea 
mas conveniente, puesto que la ley nada 
dice sobre este particular.

En virtud de instancia de la Junta ad
ministrativa- del pueblo de Ravé de los 
Escuderos,'distrito municipal de Lerma, 
solicitando.licencia para la corta de lefias 
con destino á los hogares; y visto el in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
de este distrito manifestando que en el 
plan de aprovechamientos para 1872 á 
75 tiene concedido el aprovechamiento ¡ 
de poda y limpia de enebro en la exten
sión de 5 hectáreas en el monte Risco, 
se acordó conceder este aprovechamiento, 
y que si qo fuera bastante se manifieste 
asi por el'Ayuntamienlo.

Dada cuenta del expediente incoado por 
solicitud de D. Alejandro Tapia y dos con- 
veoipos del pueblo de Fonlioso solicitando 
se les conceda algunos pies de encina del 
monte para reedificar sus respectivas-ca
sas, que se les han incendiado: visto el 
acuerdo del Ayuntamiento concediendo lo 
que se solicita, :y el informe del Sr. Inge
niero Jefe de Montes manifestando que en 
pl plan de aprovechamientos tiene conce
didos este pueblo 50 pies de encina, que 
son los que, se necesitan al objeto indi
cado, se acordó conceder ios expresados 
50 pies de encina, entendiéndose que son 
los concedidos en el plan de aprovecha
mientos ,

Se acordó pasar á informe del Sr. Jefe 
de este distrito forestal la instancia del 
Ayuntamiento de Tortoles solicitando se 
les permita la entrada de ganados en sus 
montes titulados Nava de Abajo y Nava 
de Arriba, y que estos se excluyan del 
catálogo.

Ala instancia presentada por D. Marcos 
González y veintiocho vecinos mas de Tór
tolas quejándose de que no se destina al 
uso de pastos para las cabezas de gana
dos la dehesa boya! denominada Nava de 
Arriba y Nava Abajo, se acordó contes
tar á los interesados que acudan en for
ma al Ayuntamiento, y en el caso de no 
conformarse con la resolución pueden 
apelar del acuerdo.

Se acordó contestar á la instancia de 
D. Remigio Diez y Diez, vecino de Areni- 
las de Riopisuerga que acuda en forma al 
Ayuntamiento-acerca do que se Ife releve 
del -cargo de recaudador de descubiertos 
á favor del municipio, sin perjuicio de 
apelar si se creyese agraviado con la re- 
-oíua ofimsií ol eup sisa olnoin aJiiuvA i 

solución que adopte aquella corporación.
Vista la instancia de Doña Cándida 

Ruiz del Barco pidiendo ser admitida en 
la Casa provincial de Beneficencia, por 
hallarse en un estado miserable, pues 
aunque disfruta una pequeña penkíon del 
Estado la cobra con mucho retraso, y 
ofreciendo ceder en favor del Estable
cimiento sus derechos á la pensión, se 
acordó acceder á lo que solicita.

Asimismo se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia á Robusliano Gon
zález, de 7 años de edad, huérfano de 
padre y cuya madre se halla en un hos
pital.

Dada cuenta del expediente formado á 
nstancia de D. Miguel Bravo Revilla, 
vecino de Lerma, para que se declare 
nulo el acuerdo lomado por el Ayunta
miento de Villalmanzo en unión de los 
cosecheros de vinos, por el cual se pro
híbe la entrada en las viñas sin licencia, 
asi como también llevar á efecto la ven
dimia basta el dia que se señale: vista la 
copia del citado acuerdo, en el que se 
adoptaron disposiciones que podrían con
siderarse como ordenanzas municipales 
si hubieran obtenido la aprobación que 
determina el art. 71 de la ley municipal 
de 20 de Agosto de 1870 y se hallarán 
ajustadas á las Reales órdenes de 6 de 
Mayo de 1842 y 4 de Junio de 1847, 
pero que por la forma en que aparecen 
no pasa de ser un convenio hecho entre 
particulares, la Comisión acordó revocar 
en la parle reclamada dicho acuerdo, y 
prevenir tanto al Ayuntamiento como al 
reclamante que se sujeten á lo prescrito 
en las dos Reales órdenes citadas; que el 
Ayuntamiento se abstenga de mezclarse 
en cuestiones por convenios entre par
ticulares, como lóese! celebrado en 11 de 
Agosto último, dejando que estos asuntos 
sean ventilados ante ios tribunales da 
justicia; y por último que si el Ayunta
miento quiere establecer reglas de poli
cía rural, ó para cualquier otro ramo del 
servicio público, lenga presente lo que 
dispone el art. 71 de |a ley municipal.

Se acordó conceder licencia para ca
sarse y la dote de 320 pesetas á la ex
pósita Paula Santa Maria.

(Se continuará.')
il ea ooiiaibiq kií'ii

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia del partido de esta ciudad de 
Burgos,
llago saber: que en mi Juzgado y á 

nombre de Agapito Buílainante, vecino 
de Paiicorbo, se interpuso interdicto de 
adquirir la posesión de diferentes bienes 
situados en términos de Rioseras, y en 
su vista y los documentos que acompañó 
se proveyó el siguiente

Aulo.=Por presentado con el poder 
y documentos de que se hace mérito: 

oh oíedsiJ 00 asn -i od w sup eanoioitn

Resultando de la información que se 
aduce que por auto asesorado de nueve 
de Junio de mil ochocientos veinte y seis 
se mandó dar la posesiou sin perjuicio de 
tercero á D. Gabino Buslamanle, vecino 
de Pancorbo, de los bienes radicantes en 
términos de Rioseras que constituía el 
vinculo aniversariado cuyo fundador era 
ignorado, pero que poseyó D. Manuel 
Roncea Gómez hasta aquella fecha:

Resultando que en ejecución del idica- 
do auto asesorado al D. Gabino Busta- 
mante se le dió la posesión en la finca 
que se describe en la diligencia extendida 
al efecto, autorizada en docede Junio del 
mismo año de mil ochocientos veinte y 
seis:

Resultando que según las partidas que 
se acompañan el Gabino Buslamanle fa
lleció en treinta de Julio de mil ocho
cientos treinta y siete, dejando como 
hijo legitimo habido en el matrimonio 
con Eugenia Clemente á Aaapito Busla
manle, á cuyo nombre se promueve este 
interdicto de adquirir, pretendiendo la 
posesión de los bienes ya en el concepto 
de inmediato sucesor al vinculo, ó ya 
como heredero único del último poseedor 
dél mismo:

Considerando que el documento que 
se aduce es suficiente para adquirir la 
posesión con arreglo á derecho de los 
bienes de que se trata, toda vez que no 
aparece se posean á título de dueño ó de 
usufructuario:

Visto el artículo seiscientos noventa y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se acuerda se de la posesión que se pre
tende al Agapito Buslamanle ó al Pro
curador representante de este, librán
dose al efecto oportuno mandamiento 
cometido á alguacil y que se cumpli
mentará por ante el actuario: háganse 
las intimaciones necesarias á los colonos, 
inquilinos, administradores ó deposita
rios de dichos bienes que designa el de
mandante, para que le reconozcan como 
poseedor de ellos, y hecho todo dése 
cuenta. Lo mandó y firma el Sr. D. 
Victorino Luna, Juez de primera instan
cia del partido de esta Ciudad de Bur
gos y Abril diez de mil ochocientos se
tenta y dos, doy fe.—Victorino Luna.= 
Ante mi, José Cormenzana.

Reportado el mandamiento librado pa
ra dar la posesión á que alude el auto 
inserto, se mandó en auto de 24 de Ma
yo último se publicase el mismo por me
dio de edictos, que se fijasenen los para
jes públicos de esta Capital é insertasen 
en el Boletín oficial de la provincia, por 
si alguno quisiese reclamar contra dicha 
posesión pueda hacerlo dentro de sesenta 
días, pasados los cuales no se admitirá 
otra acción que la de propiedad.

Y para la debida publicidad se ex
tiende el presente.

Dado en Burgos y Setiembre veinte y 
ocho de mil ochocientos setenta y dos. 
=Viclorino Luna =P. S. M., José Cor
menzana.

Anuncios oficiales.

INTENDENCIA MILITAR 
del Distrito de Burgos.

El Intendente militar del Distrito de 
Burgos,

Hace saber: que en cumplimiento de 
i lo mandado en Real orden de 20 de Se

tiembre último, invi la á aquellas personas 
que cosechen ó trafiquen en crin vegetal, 
esparto y cualquiera otra materia aná
loga que sirva para el relleno de los 
gergones que usa el soldado, tanto en 

, los cuarteles como en los hospitales, para 
■ que si lo tienen á bien se sirvan presen- 
i lar en esta Intendencia muestras de d¡- 

chas materias, con expresión de las per
sonas que lo verifiquen, pueblos de su 
vecindad y precio del articulo, puesto en 
la capital de la provincia respectiva, 
para que examinado que sea por la Junta 
de Jefes nombrada al efecto pueda in
formar al Gobierno acerca de la conve
niencia en dichos usos.

Burgos 3 do Octubre de 1872.=Ja- 
cinlo Aguado.

COMISARÍA DE GUERRA
DE BURGOS.

El Sub-Intendenle Militar graduado, Co
misario de Guerra, Inspector del Hos
pital militar de esta plaza.

Hace saber: Que no habiendo causado 
remate la subasta celebrada el dia 30 
del finado para contratar por un año, 
prorogable por dos meses mas, el lavado 
de ropas del Hospital mililarde esta pla
za, se anuncia al público otra nueva su
basta, que tendrá lugar enesla Comisa
ria, sita en la calle de San Juan núm. 7, 
á las doce en punto del dia 11 del cor
riente, bajo las mismas condiciones y 
precios limites fijados, que constan en el 
Boletín oficial de esla Provincia núme
ro 170, del día 15 de Setiembre último.

Burgos 2 de Octubre de 1872.—Va
leriano de Gallo.

Anuncios particulares.

Se vende toda ó la mitad de la leña 
para carboneo, del monto de Retortillo, 
á legua y media de las estaciones de V¡- 
llodrigo y Quintana del Puente. El que 
quiera interesarse puede pasar á ente
rarse á dicho monte, y á tratar en Fa
lencia con su dueño, calle Mayor, nú
mero 33, casa del Círculo. 1—5

COMPRA DE CASA.
Se desea comprar una casa en Burgos 

en punto céntrico y de moderna construc
ción. Informarán, Plaza mayor, número 
49, primer piso. 2—4

Se vende sal en Burgos á 8 
reales 50 céntimos quintal, casa 
de los Sres. Santiago Mo¡al y 
hermano, calle del Cid, núm. 5.

Imprenta de la Diputación provincial.
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